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RESUMEN:

Las criptomonedas, basadas en la tecnología blockchain, han irrumpido en nuestra 
sociedad revolucionando el orden social y económico establecido. Ahora bien, esta 
disrupción plantea problemas jurídicos como consecuencia de la falta de una regulación 
expresa. A nivel jurídico- tributario, y al margen de las dudas planteadas sobre la tributación 
de las operaciones con criptomonedas, surgen diferentes cuestiones problemáticas 
relacionadas con su calificación jurídica, la localización geográfica y el pseudoanonimato. 
El presente trabajo tiene como objetivo principal realizar un análisis de dichos desafíos, 
desde la perspectiva del control tributario. De la misma forma, se analizarán la Directiva 
2018/843 y el Anteproyecto de Ley de octubre de 2018, ya que son estas las únicas 
disposiciones que se refieren de forma expresa a las monedas virtuales. 

Palabras claves: � criptomoneda, monedas virtuales, bitcoin, localización, monedero 
electrónico, control tributario

ABSTRACT:

Criptocurrencies, based on blockchain technology have broken into our society, revolutionizing 
the stablished social and economic order: however, this disruption poses legal questions as 
a resulto f the lack of specific regulation. From a legal- tax point of view and, despite doubts 
about the taxation of cryptocurreny operations, the are different problems: legal qualification, 
geographical location and anonymity. The main objective of this work is to analyze these 
challengues from the perspective of tax control. Moreover, Directive 2018/843 and the october 
2018 draft law will be analyzed, since they are the only provisions referred to virtual currencies. 

KEY WORDS: � criptocurrencies, virtual currencies, bitcon, location, e- wallet, tax control. 
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SUMARIO:  �1. Introducción: del trueque al bitcoin. 2. Consideraciones previas: la cadena de bloques. 
3.- Mundo virtual, problemas reales: 3.1. La calificación jurídico-tributaria del bitcoin. 
3.2. Problemas de localización. Los monederos electrónicos: 3.2.1. La doctrina de la 
DGT en la consulta vinculante V1069-19. 3.2.2. El modelo 720 y las criptomonedas.  
3.2.3. Las criptomonedas en el impuesto sobre el patrimonio 3.3. El pseudoanonimato de 
las criptomonedas. 4. La directiva (UE) 2018/843 y el anteproyecto de ley de octubre de 
2018. 5. Conclusiones.

1.	 INTRODUCCIÓN: DEL TRUEQUE AL BITCOIN

A lo largo de la historia, han existido distintos bienes que han servido como medio 
de pago. Desde que el hombre es hombre ha existido el comercio, si bien en un 
principio se basaba fundamentalmente en el trueque. No obstante, este mecanis-
mo imponía fuertes restricciones, ya que era necesario que cada parte necesitase 
justamente lo que la otra ofrecía, y viceversa. Con el desarrollo de la sociedad y del 
comercio surgieron las monedas, como elemento facilitador de los intercambios. 
Diversos objetos fueron utilizados como tal, pero finalmente se acabaron consoli-
dando las monedas metálicas, probablemente por su valor intrínseco, además de 
ser fácilmente transportables. Sin embargo, como consecuencia de la expansión 
del comercio, coexistían multitud de monedas procedentes de los más diversos 
territorios. Por ello, y tras un proceso iniciado por el Banco de Ámsterdam en 1609, 
los estados fueron asumiendo el monopolio de la creación del dinero, a la par que 
surgían los primeros bancos centrales. Con ello, se consiguió estandarizar la mo-
neda, se garantizó su calidad, y en consecuencia se redujo la incertidumbre y se 
generó confianza. Paralelamente, se había extendido en Europa el uso del dinero 
papel, auspiciado por la iniciativa del Banco de Inglaterra (aunque sus orígenes 
se encuentran en China, alrededor del siglo XI). Estas monedas contaron con una 
característica fundamental durante esta época: su convertibilidad en oro, lo que ac-
tuaba como un mecanismo de control de precios, pues la oferta de oro aumentaba 
de forma estable. Sin embargo, en el año 1971 se acabó con este sistema, conocido 
como Bretton Woods, estableciéndose un sistema basado en el dinero fiduciario.
En los últimos años, estamos asistiendo a una evolución vertiginosa de los distin-
tos medios de pago, de la que las criptomonedas podrían ser el paso más recien-
te 1. Desde los años noventa del pasado siglo se han generalizado las monedas 
electrónicas, las transferencias y el uso de tarjetas en sus distintas versiones (débi-
to, crédito, monedero…). En la actualidad, cada vez más personas utilizan bizum, 
que permite la transferencia inmediata de fondos entre dos móviles. En cualquier 
caso, lo que resulta evidente es que en los próximos años el dinero efectivo verá 
reducida su importancia, en favor de otros medios de pago 2.

1	 FARRÁS, C. y MORRON, A. “Del trueque a la criptomoneda. Una breve historia del intercam-
bio”. Informe mensual- La Caixa, N.º 423, 2018, pp. 32-34 y LUCAS DURÁN, M.: “La eliminación del 
dinero en efectivo y su sustitución por divisa electrónica como vía más eficaz para combatir el fraude y 
la elusión fiscal”, Instituto de estudios fiscales, N. º12, 2016, pp. 12-13.

2	 Si bien es cierto que los datos varían en función de los países observados: mientras que en 
EE. UU. el porcentaje de efectivo con respecto al total de medios de pago utilizados es del 48%, en 
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La última fase de este proceso de evolución de los medios de pago la protago-
nizan las criptomonedas o monedas virtuales. Sin embargo, en el ordenamiento 
nacional no existe una definición de criptomoneda 3. 
Sí trató de acatar el concepto el Banco Central Europeo (BCE) que, en un informe 
de febrero de 2015, definía las criptomonedas como: “la representación digital de 
valor, no emitida por ninguna autoridad bancaria central, institución de crédito 
o emisor de dinero electrónico reconocido, que, en ciertas ocasiones, puede ser 
utilizada como medio de pago alternativo al dinero” 4. 
Continuando en el ámbito europeo, el Parlamento Europeo, al hilo del proceso 
para la modificación de la Directiva 2015/849 relativa a la prevención del blan-
queo de capitales y financiación del terrorismo, aprobó la Directiva (UE) 2018/843, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modi-
fica la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo y otras, 
ha definido las monedas virtuales o criptomonedas como una: “representación 
digital de valor no emitida ni garantizada por un banco central ni por una autori-
dad pública, no necesariamente asociada a una moneda establecida legalmente, 
que no posee estatuto jurídico de moneda o dinero, pero aceptada por personas 
físicas o jurídicas como medio de cambio y que puede transferirse, almacenarse 
y negociarse por medios electrónicos”. Es decir, sus características fundamentales 
son cuatro: 1) no están emitidas ni respaldadas por una autoridad oficial, 2) no 
están reguladas legalmente, 3) cuentan con una unidad de medida distinta a una 
moneda oficial, y 4) pueden ser utilizadas como medio de pago, siempre que el 
receptor esté dispuesto a aceptarlas como tal 5. 
En nuestro ordenamiento, el artículo 3.2. de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre introducción del euro, determina, en el mismo sentido que el Reglamento 
(CE) N.º 974/98 del Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la introducción del euro 
que: “los billetes y monedas denominados en euros serán los únicos de curso 
legal en el territorio nacional”. Por tanto, al no ser de curso legal, se las califica 
como dinero privado. Sin embargo, desde un punto de vista económico, dinero 
es todo bien que se pueda utilizar como tal, siendo la propia economía la que de-

África alcanza el 99% y en Latinoamérica supera el 90%. En España el efectivo es todavía muy utilizado, 
llegando al 84% Fuente: PWC: “Los medios de pago, un paisaje en movimiento”, Informe del Centro del 
Sector Financiero de PwC e IE Business School”, junio, 2015.

3	 El único pronunciamiento de instituciones españolas al respecto es el Comunicado conjun-
to de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y del Banco de España (BdE) sobre “crip-
tomonedas” y “ofertas iniciales de criptomonedas” (ICOs), de febrero de 2018, en el que además de 
alertar sobre los riesgos de las criptomonedas, las caracterizaba por 1) no estar respaldadas por una 
autoridad central, 2) no cuentan con representación física, 3) su valor puede oscilar fuertemente, al no 
estar garantizadas por ninguna autoridad oficial, y 4) generalmente, tienen carácter transfronterizo. 

4	 BANCO CENTRAL EUROPEO: “Virtual currency schemes- a further analysis”, febrero, 2015, 
pág. 4.

5	 Estas cuatro características son, precisamente, las que distinguen a las monedas virtuales o 
criptomonedas de otras realidades con las que tienden a ser confundidas, como el dinero digital. Para 
más información al respecto, vid. ROTMAN, S.: “El bitcoin versus dinero electrónico”, Grupo Consultivo 
de Ayuda a los pobres, enero, 2014. 
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termina en cada momento de la historia cuáles son los bienes más indicados para 
ello 6. En concreto, al dinero se le atribuyen tradicionalmente tres características: 
unidad de cuenta, reserva de valor y medio de pago, a las que NAVAS NAVARRO 
añade una cuarta: la función aceleradora o facilitadora de los intercambios 7. Las 
criptomonedas cumplen con estas funciones, por lo que parece que no existen 
inconvenientes en que sean consideradas una divisa virtual privada, cuya función 
es la de ser utilizada como medio de pago. 

2.	 CONSIDERACIONES PREVIAS: LA CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN)

Las criptomonedas funcionan gracias a la tecnología blockchain. La “cadena de 
bloques” no es más que un espacio virtual descentralizado de registro de datos, 
en el que las operaciones son validadas por los propios miembros de la red, sin 
que sea necesario que intervenga un intermediario. Tradicionalmente, esta fun-
ción de intermediario ha sido desempeñada por los bancos. 
En palabras de DOMÍNGUEZ JURADO y GARCÍA RUIZ, blockchain no es más que 
“una base de datos distribuida” 8. Como señala GONZÁLEZ- MENESES: “es como 
si la contabilidad de todos los bancos en cuyas cuentas se refleja todo nuestro 
dinero y todas las transferencias dinerarias que vamos haciendo la llevásemos 
directamente todos los clientes de los bancos mediante nuestros propios orde-
nadores” 9. En pocas palabras, las diferencias entre blockchain y el sistema centra-
lizado tradicional son tres: 
1) � En blockchain las decisiones son tomadas por la mayoría de los usuarios, que 

son los encargados de controlar y validar las transacciones y anotaciones, 
mientras que en los sistemas centralizados existe una única autoridad que 
controla y toma las decisiones. Se trata por tanto de una tecnología que re-
duce la arbitrariedad en la toma de decisiones. 

2) � En blockchain se reduce el riesgo de ataques, ya que sería necesario acceder 
a (casi) todos los terminales de los miembros de la red, mientras que en un 
sistema centralizado basta con atacar a la autoridad central. 

3) � El funcionamiento de blockchain se basa en la confianza que se tiene en la 
comunidad, confianza que tradicionalmente recaía en la autoridad central. 

6	 En este sentido, NAVAS NAVARRO, S. “Un mercado financiero floreciente: el del dinero vir-
tual no regulado. Especial atención a los BITCOINS”, Revista CESCO de Derecho de Consumo, nº13, 
2015, pp. 79-115 y PASTOR SEMPERE, M.: “Criptodivisas: ¿Una disrupción jurídica en la Eurozona?”. 
Revista de Estudios Europeos, N. º70, julio- diciembre, 2017, pp. 295-329.

7	 NAVAS NAVARRO, S. “Un mercado financiero floreciente…, op.cit., pág. 87.
8	 DOMÍNGUEZ JURADO, J.M. y GARCÍA RUIZ, R.: “Blockchain y las criptomonedas: el caso bit-

coin”, Oikonomics. Revista de economía, empresa y sociedad, Universitat Oberta de Catalunya, N. º10, 
noviembre, 2018, pp. 58-73.

9	 GONZÁLEZ- MENESES, M.: “Blockchain: ¿el notario del futuro?, Notario del siglo XXI, Con-
ferencia dictada en el Colegio Notarial de Madrid, Salón Académico, el 16 de febrero de 2017. Dis-
ponible en http://www.elnotario.es/academia-matritense-del-notariado/7659-blockchain-el-nota-
rio-del-futuro (Última consulta 13/01/2020).
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Aclarado en qué consiste el registro distribuido, es importante conocer cómo se 
incorpora la información a dicho registro. Las operaciones realizadas se agrupan 
en “bloques”, que contienen toda la información relativa a la transacción (perío-
do, dirección…). Cada uno de estos bloques se va añadiendo a los anteriores, for-
mando una “cadena de bloques” (blockchain). En concreto, se pueden distinguir 
tres fases dentro del proceso de incorporación de un bloque a la cadena.

En primer lugar, se requiere de un acuerdo de transacción entre dos sujetos que 
formen parte de dicha red: en particular, es necesario verificar que el usuario y 
el receptor existen y que el primero dispone de aquello que quiere transferir. En 
segundo lugar, tiene lugar el encriptado: los miembros de la red (denominados 
nodos validadores o mineros) pasarán a calcular, a partir de un sistema de prue-
ba y repetición (proof of work), un código (denominado nonce), que se añadirá 
delante del hash 10. De esta forma, cada vez que se realiza una transacción, los 
nodos validadores entran en una carrera por resolver el problema criptográfico 
que permitirá validar dicha operación, el primero que calcule el código nonce, a 
cambio, recibirá una compensación. Finalmente, la tercera etapa se corresponde 
con la validación de la operación: la nueva versión del bloque se distribuye entre 
el resto de los nodos o miembros de la red que procederán a aprobar la transac-
ción, si la nueva versión del bloque coincide con su versión anterior del registro: 
si la mayoría de los usuarios acepta dicho bloque, la operación pasará a formar 
parte del registro. En este sistema, las transacciones son irreversibles, ya que una 
vez se añade un nuevo bloque a la cadena, es imposible que sea eliminado. Por 
consiguiente, la única posibilidad de deshacer una transacción es realizar una 
nueva transacción en sentido inverso. 

A pesar de que la tecnología blockchain se haya dado a conocer gracias al auge 
de las criptomonedas, y más en concreto, del bitcoin, conviene aclarar que bloc-
kchain es un concepto mucho más amplio. Al fin y al cabo, esta tecnología ofrece 
un mecanismo de registro distribuido, aplicable a multitud de sectores 11. Sin em-
bargo, el uso más conocido de blockchain son las criptomonedas, cuyas princi-
pales ventajas son la descentralización, la irrevocabilidad, la agilidad en los inter-
cambios o la transparencia 12. En la actualidad existen casi 3.000 monedas virtuales 
diferentes (ethereum, litecoin, ripple…), si bien el bitcoin es la que más fama ha 

10	 El código hash no es más que un código alfanumérico único resultado de aplicar un algo-
ritmo matemático, compuesto por unos 30 caracteres alfanuméricos, que permite identificar cada 
transacción de forma individual

11	 Por ejemplo, las Initial Coin Offerings (ICOs) y los smart contracts. Con respecto a las ICOs, 
se trata de un mecanismo alternativo de financiación, según el cual la empresa emisora obtiene fi-
nanciación a cambio de la emisión de una moneda propia, a la que se denomina toke, que confiere a 
su propietario diferentes beneficios (adquisición preferente, participación en beneficios…). En cuanto 
a los smartcontracts, también denominados “contratos inteligentes”, son aquellos contratos que se 
ejecutan de forma automática cuando se cumple una determinada circunstancia. Por ejemplo, imagi-
nemos un contrato de compraventa internacional, en el que se libera el pago de una parte del precio 
automáticamente al confirmar que la mercancía ha llegado al puerto de destino.

12	 En el sentido de que el acceso al libro de registro de las transacciones es abierto, por el que 
en todo momento se pueden conocer las operaciones realizadas.
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alcanzado, representando más del 60% del total 13. Bitcoin fue creada en 2008 por 
una persona o grupo de personas de identidad desconocida, bajo el seudónimo 
de Satoshi Nakamoto, siendo su rasgo diferenciador es que se encuentra limitada 
cuantitativamente a 21 millones de unidades 14. 

3.	 MUNDO VIRTUAL, PROBLEMAS REALES

A pesar de que blockchain, en general, y las criptomonedas en concreto, presen-
ten multitud de ventajas, existen bastantes interrogantes a los que dar respuesta 
para que puedan llegar a incorporarse totalmente a nuestras vidas. Al margen de 
algunas desventajas como la volatilidad, el coste de producción o su complejidad 
técnica, desde el punto de vista jurídico-tributario se presentan, al menos, tres 
problemas principales. 
En primer lugar, la falta de regulación expresa de las criptomonedas implica incerti-
dumbre en torno a la calificación jurídica del fenómeno, lo que acarrea que no estén 
claras las implicaciones jurídico- tributarias de la operativa con monedas virtuales. 
En segundo lugar, nos encontramos con un problema geográfico: por definición, las 
criptomonedas son un “activo digital” que no cuenta con representación física. Esta 
idea, aunque sencilla, puede plantear muchos interrogantes a nivel tributario, ya que 
pueden surgir dudas sobre el lugar de realización del hecho imponible y, por consi-
guiente, sobre si determinadas operaciones con criptomonedas se encuentran o no 
sujetas a los tributos nacionales. Por último, dado que las cuentas no están vinculadas 
a nombres o personas concretas, sino a un código de identificación que garantiza 
cierto anonimato, las criptomonedas han sido vinculadas a actividades ilícitas. 

3.1.	 Calificación jurídico- tributaria del bitcoin

Desde un punto de vista jurídico, son posibles hasta cuatro calificaciones del bit-
coin: título valor 15, valor negociable 16, bien mueble digital y medio de pago. Sin 

13	 De acuerdo con la web especializada Coinmarketcap (https://coinmarketcap.com/, (Última 
consulta 13/01/2020).

14	 NAKAMOTO, S.: “Bitcoin: un sistema de dinero en efectivo electrónico peer- to- peer”, Publi-
cado en mezdowd.com, agosto, 2008.

15	 La consideración del bitcoin como título valor fue defendida por la Abogada General en el 
asunto C-461/12, Granton Advertising, quien estimó que la expresión de “otros efectos comerciales” 
del artículo 135.1d) de la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido comprende a aquellos derechos que confieran un derecho a recibir una cantidad de dinero. 
Sin embargo, la característica fundamental de un título valor es que confieren a su titular un derecho 
de crédito. Por el contrario, bitcoin se rige por la ley de la oferta y la demanda, motivo por el que se 
descarta esta consideración. 

16	 NAVAS NAVARRO analiza la posibilidad de considerar el bitcoin como valor negociable a la 
luz del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores y Directiva 2004/39/CE, relativa a los mercados de instrumentos financieros 
(MiFID II). No obstante, la normativa excluye expresamente los instrumentos de pago del concepto 
de valor negociable. Por consiguiente, dado que el bitcoin es utilizado frecuentemente como medio 
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duda alguna, estas dos últimas posibilidades han sido las más apoyadas por la 
doctrina. 

En este sentido, autores como CASANUEVA CAÑETE, LÓPEZ DE LA CRUZ, FER-
NÁNDEZ BURGUEÑO, GARCÍA-TORRES FERNÁNDEZ o SALMERÓN MANZANO 17, 
han sostenido que la calificación jurídica del bitcoin ha de ser la de bien mueble 
digital, en virtud de los artículos 335, 337 y 345 del Código Civil (CC) 18. Por su 
parte, otros autores, como PEDREIRA MENÉNDEZ y ÁLVAREZ PÉREZ se mues-
tran conformes a la calificación como divisas virtuales, siempre que se les dé una 
regulación precisa, ya que su función fundamental es la de actuar como medio 
de pago 19. Este es, de hecho, el tratamiento que se le está dando en la mayoría 
de los países, que reconocen al bitcoin como una especie de divisa extranjera 20. 
También parece ser la posición seguida por la UE, como pone de manifiesto el 
Tribunal de Justicia (TJUE) en la Sentencia, de 22 de octubre de 2015, sobre el 
asunto núm. C-264/14, Skatteverket/ David Hedqvist, en la que afirmó que el 
bitcoin: “no puede calificarse de “bien corporal” (…), puesto que no tiene ninguna 
finalidad distinta a la de ser un medio de pago”. En el mismo sentido se pronunció 
la Abogado General en el punto 17 de sus consideraciones, al sostener que: “los 
bitcoins (…) constituyen un medio de pago puro. Su posesión no tiene ninguna 
otra utilidad que utilizarlos en cualquier momento como medio de pago”. En 
efecto, defiende que, a diferencia de otros bienes, como el oro o los cigarrillos, 
las monedas virtuales carecen de cualquier otro uso distinto al de medio de pago. 
Reconoce además que, pese a no contar con el reconocimiento legal de los me-
dios legales de pago, cumplen la misma función, por lo que han de recibir un 
tratamiento similar 21. El Tribunal Supremo (TS) español parece haber optado tam-

de pago, esta opción no resulta la más adecuada. Vid. NAVAS NAVARRO, S. “Un mercado financiero 
floreciente: el del dinero virtual no regulado…, op.cit.

17	 CASANUEVA CAÑETE, D. Y LÓPEZ DE LA CRUZ, N.: “El concepto de criptomoneda y breves 
consideraciones en torno a su tributación”, Documentos- Instituto de Estudios Fiscales, N.º 10, 2018, 
FERNÁNDEZ BURGUEÑO, P.: “12 cosas que deberías saber antes de usar bitcoins (La Ley y el Bitcoin), 
diciembre, 2017. Disponible en http://rmdios.blogspot.com/2017/12/12-cosas-que-deberias-saber-an-
tes-de.html (Última consulta 13/01/2020), GARCÍA-TORRES FERNÁNDEZ, M.J.: “Problemas en la tribu-
tación de las operaciones con Bitcoins: calificación, prueba, valoración y control de las rentas gene-
radas”, Documentos- Instituto de Estudios Fiscales, N.º 10, 2018, pág. 91 y SALMERÓN MANZANO, E.: 
“Necesaria regulación legal del bitcoin en España”, Revista de Derecho Civil, Vol.IV, N.º 4, octubre-di-
ciembre, 207, pp. 293-297.

18	 De acuerdo con el artículo 35 CC “se reputan bienes muebles los susceptibles de apropia-
ción no comprendidos en el capítulo anterior, y en general todos los que se puedan transportar de 
un punto a otro sin menoscabo de la cosa inmueble a que estuvieran unidos”, mientras que el 337 
CC diferencia entre bienes fungibles y no fungibles. Por su parte, el artículo 345 CC dispone que “son 
bienes de propiedad privada, además de los patrimoniales del Estado, de la Provincia y del Municipio, 
los pertenecientes a particulares, individual o colectivamente”.

19	 PEDREIRA MENÉNDEZ, J. y ÁLVAREZ PÉREZ, B.: “Consideraciones sobre la tributación y cali-
ficación contable de las operaciones con moneda digital (Bitcoins) en las empresas”, Revista Quincena 
Fiscal, N. º3, diciembre, 2018 y PEDREIRA MENÉNDEZ, J.: “Las nuevas monedas digitales (bitcoins): 
problemas en su regulación fiscal”, Editorial Aranzadi, enero, 2018.

20	 FALCÓN Y TELLA, R.: “La tributación del dinero virtual”, Quincena Fiscal, N.º 20, 2013.
21	 Conclusiones de la Abogado General Sra. Juliane Kokott, asunto C-264/14, Skatteverket 

contra David Hedqvist, Consideraciones 14, 15 y 17.
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bién por esta opción, pues en la Sentencia de la Sala de lo Penal, de 20 de junio 
de 2019 (STS 326/2019), al resolver sobre la obligación de restituir un bien objeto 
del delito, sostiene que: “tampoco el denominado bitcoin es algo susceptible de 
retorno, puesto que no se trata de un objeto material, ni tiene la consideración 
legal de dinero. (…) De este modo, el bitcoin no es sino un activo patrimonial in-
material”, añadiendo que se puede “utilizar el bitcoin como un activo inmaterial 
de contraprestación o de intercambio en cualquier transacción bilateral en la que 
los contratantes lo acepten, pero en modo alguno es dinero, o puede tener tal 
consideración legal” 22. En otras palabras, aunque el TS no lo dice expresamente, la 
calificación del bitcoin como “activo patrimonial inmaterial” que puede ser usado 
como medio de pago siempre que las partes lo acepten, parece más cercana a la 
consideración del bitcoin como divisa virtual no regulada. 

En cualquier caso, a falta de regulación expresa, no existe certeza sobre la naturale-
za jurídica de estos activos. Esta incertidumbre genera problemas desde un punto 
de vista tributario. Por ejemplo, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
la Dirección General de Tributos (DGT) considera que el cambio de divisas de curso 
legal por bitcoins es una operación sujeta y exenta; no obstante, mientras que en 
un primer grupo de consultas (V228-13, de 8 de julio; V1028-15, de 30 de marzo; 
V1029-15, de 30 de marzo, o V2846-15, de 1 de octubre) fundamentaba esta de-
cisión basándose en la equiparación de los bitcoins a las monedas electrónicas o a 
efectos comerciales, tras la STJUE de 22 de octubre de 2015, la DGT acoge el criterio 
del TJUE, que aplica el supuesto de exención relativo a las divisas, billetes y medios 
legales de pago (Consultas V17848-18, de 18 de junio; V2034-18, de 9 de julio; 
V2670-18, de 2 de octubre y V2821-19, de 14 de octubre). De la misma forma, la 
adquisición de bienes y servicios a cambio de bitcoins se considerará una compra-
venta o una permuta, en función de si calificamos el bitcoin como bien o como di-
visa, siendo distintas las reglas para la determinación de la base imponible del IVA. 

En definitiva, la calificación jurídica del bitcoin va a determinar la naturaleza de la 
operación y su correspondiente régimen tributario por lo que, al no existir nor-
mativa ni consenso en la doctrina al respecto, y a pesar del esfuerzo interpretativo 
de la DGT, estamos en disposición de afirmar que las consecuencias jurídico-tri-
butarias de la realización de transacciones económicas con bitcoin son inciertas. 

3.2.	 Problemas de localización. Los monederos electrónicos

El funcionamiento de bitcoin se basa en la tecnología blockchain y, en concreto, 
en la criptografía. De acuerdo con CONESA, la criptografía o cifrado es “un pro-

22	 En la STS 326/2019 se analiza un supuesto de estafa, en el que unos individuos entregan 
a una sociedad una cantidad de bitcoin para su gestión y su posterior devolución al vencimiento del 
contrato a cambio de una contraprestación, devolución que nunca lleva a producirse. Los deman-
dantes solicitan la devolución de los bitcoins sustraídos y no de su valor en euros, pretensión que es 
desestimada tanto en primera como en segunda instancia. Finalmente, el TS confirma la sentencia 
de la Audiencia Provincial, al considerar que el bitcoin no es un objeto material, por lo que no son de 
aplicación los artículos 110 y 111 del Código Penal (CP). 
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cedimiento que utiliza un algoritmo con una clave (clave de cifrado) y transforma 
un mensaje de tal modo que sea incomprensible para toda persona que no tenga 
la clave secreta (clave de descifrado) del algoritmo” 23. Resumidamente, bitcoin 
utiliza el sistema de clave asimétrica, en el cual se generan dos claves: una pública 
y otra privada. Junto a estas claves, el código hash es el otro elemento necesario 
para el funcionamiento de bitcoin. No es el objetivo de este estudio profundizar 
en cuestiones de índole técnica, por lo que nos limitaremos a señalar que el có-
digo hash sirve para verificar la transacción: en concreto, se trata de una “huella 
digital”, es decir, un código que identifica a cada transacción y que permite con-
trastar que lo enviado coincide con lo recibido. En caso contrario, la operación es 
rechazada. Lo que caracteriza al sistema blockchain es que, frente a los tradicio-
nales sistemas centralizados en los que la verificación de esta operación es reali-
zada por una autoridad (por ejemplo, un banco), este proceso es realizado por los 
propios miembros de la red, denominados nodos validadores, quienes garantizan 
a través de la resolución de problemas criptográficos que emisor y destinatario 
existen y que el emisor dispone de aquello que quiere transmitir, evitando así 
que pueda utilizar un mismo bitcoin en repetidas ocasiones (problema del doble 
gasto). A este proceso de verificación es al que se le denomina minado de bit-
coins. Este proceso no es nada sencillo y requiere de la resolución de complejos 
algoritmos, por lo que cada nodo validador obtiene una recompensa en forma de 
bitcoin cada vez que verifica una transacción. Así pues, cada vez que se transfiere 
una cantidad de bitcoins, los nodos validadores entran en una carrera por ser los 
primeros en resolver el problema criptográfico y obtener la recompensa en forma 
de bitcoins. 

Al margen de su funcionamiento interno, para comenzar a utilizar bitcoin solo 
se requiere instalar en algún dispositivo electrónico un monedero electrónico o 
e-wallet, definidos por GUERRIERI como: “el dispositivo virtual que permite al 
usuario, previo desembolso en moneda de curso legal, almacenar y, posterior-
mente, utilizar las monedas electrónicas como medio de pago” 24. Tras instalar el 
monedero, se generan las dos claves arriba mencionadas: la pública funciona a 
modo de dirección y es la que permite al usuario enviar y recibir transferencias, 
mientras que la privada es la que permite acceder al monedero electrónico y 
disponer de los bitcoins 25. Generalmente, estos servicios de almacenamiento de 
las claves son prestados por terceros. Aunque pueda parecer una cuestión baladí, 
la gestión del monedero electrónico y de las claves resulta de vital importancia, 
puesto que garantizan que el individuo pueda acceder a sus fondos. De la mis-

23	 CONESA, C.: “Bitcoin: ¿Una solución para los sistemas de pago o una solución en busca de 
problema?”, Documentos Ocasionales, N.º 1901, Banco de España, 2019.

24	 GUERRIERI, G.: La moneda eletrronica. Profili giuridici di nouvi strumenti di pagamento, il 
Mulino, 2015, pág. 65.

25	 Se estima que entre el 17% y el 23% del total de bitcoins pueden estar perdidos u olvi-
dados, a consecuencia del olvido de las claves privadas, lo que supondría que en torno a tres mi-
llones de bitcoins se encuentran en un “limbo virtual” del que, actualmente, no pueden escapar. 
Fuente: https://www.wsj.com/articles/good-news-you-are-a-bitcoin-millionaire-bad-news-you-forgot-
your-password-1513701480 (Última consulta 15/01/2020).
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ma forma, una mala gestión puede suponer que terceros no autorizados tengan 
acceso a dichos fondos. Así pues, la función de los monederos electrónicos sería 
equivalente a la de las cuentas bancarias; la de los proveedores de servicio de 
almacenamiento, a la de los bancos; la de la clave pública, al número de cuenta 
corriente, y la de la clave privada, a la contraseña que permite el acceso a la cuen-
ta corriente. 
Sin embargo, el monedero electrónico no almacena las criptomonedas en sí, sino 
las claves privadas que permiten al usuario disponer de sus monedas virtuales: 
siguiendo con el símil, es como si el monedero electrónico no guardase el di-
nero que tenemos en el banco, sino la contraseña que nos permite acceder a la 
cuenta corriente 26. Por tanto, las criptomonedas se encuentran “almacenadas” 
en la cadena de bloques, en el mundo virtual que, por definición, se encuentra 
descentralizada; por tanto, no se encuentran en una única ubicación geográfica, 
si no en todos y cada una de las ubicaciones geográficas donde se sitúen los 
equipos informáticos de los usuarios que formen parte de la red blockchain. En 
otras palabras: la localización del monedero electrónico permite obtener la ubi-
cación de las claves privadas de acceso, pero no la de las monedas virtuales, cuya 
ubicación no es otra que el mundo virtual, no equiparable a ninguna localización 
del mundo real. 
A nivel jurídico, esto se traduce en problemas a la hora de determinar cuál es, en 
caso de existir, la normativa aplicable. En palabras de MIRAS MARÍN y AGUILAR 
CÁRCELES: “supone un obstáculo para ubicar las divisas y sujetarlas a la ley espa-
ñola, porque ese registro se encuentra distribuido en ordenadores de múltiples 
Estados” 27. En concreto, en el ámbito tributario, se plantean dudas sobre la locali-
zación del hecho imponible y, por tanto, sobre la sujeción impositiva. 

3.2.1. � La doctrina de la DGT en la consulta vinculante V1069-19

La DGT ha tenido ocasión de pronunciarse sobre el problema de la localización de 
las criptomonedas en la Consulta Vinculante V1069-19, de 20 de mayo de 2019. 
En ella, un consultante que manifestaba residir y tributar fuera de España declara-
ba poseer una serie de bitcoins y preguntaba cuáles serían sus obligaciones fisca-
les en España en el caso de que procediese a la venta de estos a cambio de euros. 
La contestación comienza utilizando, ante la ausencia de una definición en la 
legislación española, el concepto de moneda virtual de la Directiva 2018/843 a 
la que se ha hecho referencia al principio de este trabajo. La DGT continua argu-
mentando que “los “bitcoin” figuran en un registro informático de carácter alfa-
numérico denominado “dirección bitcoin”, dentro de una cadena, denominada 

26	 Así lo dispone la Directiva 2018/84 en su artículo primero, en el que define a los provee-
dores de servicios de custodia de monederos electrónicos como “una entidad que presta servicios de 
salvaguardia de claves criptográficas privadas en nombre de sus clientes, para la tenencia, el almace-
namiento y la transferencia de monedas virtuales”. 

27	 MIRAS MARÍN, N. y AGUILAR CÁRCELES, M.M.: “Fraude fiscal y blanqueo de capitales en el 
ámbito de las monedas virtuales”, Revista Quincena Fiscal, N.º 14, 2019. 
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cadena de bloques (blockchain) en la que están registradas todas las transaccio-
nes realizadas con la citada moneda, que es compartida por una red informá-
tica “P2P” (“peer to peer” o red de ordenadores en la que todos se comportan 
como iguales entre sí) de carácter internacional, a cuya “dirección bitcoin” están 
asociadas unas claves del titular que le permiten el acceso y gestión de dicha 
moneda virtual. Estas claves se almacenan en ficheros o programas informáticos 
que actúan como “monederos” (wallet). Estos ficheros o programas (monederos) 
a su vez son susceptibles de almacenarse en medios físicos informáticos o elec-
trónicos del propio titular o a través de páginas web de terceros que ofrezcan 
dicho servicio de almacenamiento”. En otras palabras, la DGT reconoce, además 
de que los bitcoins se encuentran en el registro informático de blockchain, que 
los monederos electrónicos no almacenan las monedas virtuales, sino las claves 
de acceso a las criptomonedas, tal y como se ha explicado en el apartado anterior. 

Por ello, resulta sorprendente la solución que da a la cuestión planteada. Co-
mienza recordando que será de aplicación la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
los no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo 
(TRLIRNR), al no residir en España el consultante, estando obligado a declarar 
en nuestro país las rentas que aquí obtenga. A continuación, la DGT se remite al 
artículo 13, que especifica cuando una renta se considera obtenida en territorio 
español; en concreto, al apartado i), que en su párrafo segundo establece que se 
considerarán obtenidas en nuestro país las ganancias patrimoniales “Cuando se 
deriven de otros bienes muebles, distintos de los valores, situados en territorio 
español o de derechos que deban cumplirse o se ejerciten en territorio español”. 
Con fundamento en este artículo 13, i), 2º, la DGT sostiene que “aun cuando los 
“bitcoin” están representados por registros informáticos incluidos en una cadena 
global compartida en una red P2P, la posibilidad, a la que se ha aludido anterior-
mente, de que las claves que permiten la gestión y disposición de los “bitcoin” 
por su titular se puedan encontrar almacenadas a través de la página web de un 
tercero que ofrezca dicho servicio de almacenamiento, permitiría concluir que, 
a los exclusivos efectos de la aplicación del IRNR, la citada moneda virtual se 
encuentra situada en territorio español cuando en dicho territorio radique la en-
tidad con la cual se realiza dicho servicio de almacenamiento, ya que el acceso 
a los “bitcoin” requerirá el acceso a la página web de la entidad y, por tanto, la 
necesaria participación de esta última”. En definitiva, la DGT fija en esta consulta 
un criterio de localización, a efectos del IRNR, de las ganancias patrimoniales 
derivadas de la venta de bitcoins por un no residente: cuando se realice una 
transmisión de bitcoins cuyas claves de acceso se encuentren almacenadas en 
un monedero electrónico gestionado por una plataforma situada en territorio 
español, se entenderá que dicha transmisión se realiza en territorio español, por 
lo que a efectos del IRNR, se producirá una ganancia patrimonial que dará lugar 
a la obligación de presentar declaración, determinando e ingresando la deuda 
tributaria correspondiente. 

En nuestra opinión, esta solución es cuanto menos cuestionable. En primer lugar, 
porque el artículo 13, i), 2º es aplicable para ganancias patrimoniales derivadas 
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de bienes muebles situados en territorio español. Sin embargo, creemos que la 
calificación jurídica como “bien mueble” de las criptomonedas no es la más ade-
cuada; es más, creemos que existen argumentos para sostener lo contrario. Por 
ello, resulta incomprensible que la DGT sostenga que “la moneda virtual “bitcoin” 
constituye un bien inmaterial, computable por unidades o fracciones de unida-
des, que no es moneda de curso legal, que puede ser intercambiada por otros 
bienes, incluyendo otras monedas virtuales, derechos o servicios, se acepta por la 
persona o entidad que transmite el bien o derecho o presta el servicio”. Como se 
ha comentado al analizar las posibles calificaciones jurídicas del bitcoin, no existe 
en la actualidad normativa alguna que determine que la naturaleza jurídica del 
bitcoin es la de bien mueble; es más, a nivel europeo, parece que se está consoli-
dando la consideración del bitcoin como divisa virtual no regulada, cuya función 
no es otra que la de actuar como medio de pago, como muestra la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (STJUE), de 22 de octubre de 2015, en el 
asunto C-264/14, Skatteverket/David Hedqvist, posición que parece ser también 
la adoptada por nuestro Tribunal Supremo, quien las ha calificado de “activo pa-
trimonial intangible”, confirmando que en ningún caso la calificación puede ser 
la de bien, ya que “tampoco el bitcoin es algo susceptible de retorno, puesto que 
no se trata de un objeto material” (Sentencia núm. 326/2019, de 20 de junio de 
2019). Incluso la DGT, en las consultas vinculantes más recientes parece haber 
optado por esta posición: en concreto, en las consultas vinculantes V17848-18, de 
18 de junio; V2034-18, de 9 de julio; V2670-18, de 2 de octubre, y V2821-19, de 
14 de octubre, asume el argumento del TJUE en la Sentencia de 22 de octubre de 
2015, al aplicar a las operaciones de intercambio de criptomonedas por monedas 
de curso legal la exención prevista en el artículo 20. UNO. 18º, apartado j), de la 
Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA), relativa a “las operaciones 
de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por objeto divisas, 
billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago”. Como se deduce 
de la lectura del citado precepto, al aplicar dicha exención, la DGT está equiparan-
do las criptomonedas a los medios legales de pago, alejándose de la calificación 
jurídica como bien mueble, por lo que no se entiende el giro argumentativo de la 
Consulta V1069-19, en la que abandona este criterio, sosteniendo la calificación 
como “bien inmaterial”. 

Por tanto, podemos sostener que, a la vista de los pronunciamientos judiciales y 
de la propia doctrina de la DGT en otros supuestos, existen dudas razonables para 
considerar correcta la aplicación del artículo 13, i), 2º del TRLIRNR. 

Incluso en el caso de que obviásemos la cuestión de la calificación jurídica de 
las criptomonedas y aceptásemos la aplicabilidad del artículo 13, i), 2º del TR-
LIRNR, consideramos que la argumentación de la DGT no es del todo adecuada, 
pues no tiene en cuenta la naturaleza especial de este fenómeno. Como ya se 
ha explicado, las monedas virtuales en general y el bitcoin en concreto se basan 
en la tecnología blockchain, que no es otra cosa que un registro de datos des-
centralizado, que se sirve de multitud de servidores compartidos para almacenar 
los datos de las transacciones que se realicen. Por consiguiente, en ningún caso 
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las criptomonedas se encuentran almacenadas en un único lugar, ya que, como 
sostiene la propia DGT en el texto de la respuesta a la consulta planteada los 
“`bitcoin´ están representados por registros informáticos incluidos en una cadena 
global compartida”. La DGT no ignora esta cuestión: es más, a lo largo de la con-
testación a la consulta, reconoce que los monederos electrónicos no almacenan 
las criptomonedas en sí, sino las claves de acceso, como muestra al afirmar que a 
las monedas virtuales “están asociadas unas claves del titular que le permiten el 
acceso y gestión de dicha moneda virtual. Estas claves se almacenan en ficheros 
o programas informáticos que actúan como “monederos”. 
Por tanto, siguiendo de acuerdo con el discurso de la contestación a la consulta, 
hemos de distinguir entre la ubicación de las criptomonedas y la de las claves 
de acceso a las mismas: mientras que las primeras se encuentran en el “mundo 
virtual”, es decir, en el sistema descentralizado compuesto por los innumerables 
servidores que conforman la red blockchain, las claves de acceso se almacenan 
en un monedero electrónico, “a su vez susceptible de almacenarse en medios 
físicos informáticos o electrónicos del propio titular o a través de páginas web de 
terceros que ofrezcan dicho servicio de almacenamiento”, como afirma la DGT. 
Además, aplicando el criterio de la DGT, si lo que determina que las criptomo-
nedas se consideren localizadas en España es que el proveedor de servicios de 
custodia sea una entidad española, un no residente podría evitar tributar en el 
IRNR simplemente transfiriendo sus bitcoins a un monedero electrónico que es-
tuviese gestionado por una entidad residente en un territorio con una fiscalidad 
más favorable. 
En definitiva, consideramos que equiparar la ubicación geográfica de las criptomo-
nedas con la de la entidad que se encargue de gestionar el monedero electrónico, 
por el simple hecho de que el acceso a los bitcoins requiera el previo acceso a la 
página web de la entidad que presta el servicio de almacenamiento, es un criterio 
que, además de parecer incompatible con la lógica descentralizadora que subyace 
en blockchain, carece de una base jurídica sólida. En nuestra opinión, la DGT ha 
intentado justificar, con unos argumentos discutibles, la sujeción de una actividad 
económica hasta ahora ignorada por nuestro ordenamiento. En este sentido, no 
defendemos la no tributación de este tipo de actividades, sino que, con la normati-
va actual, las soluciones jurídicas que se pueden ofrecer a la problemática plantea-
da por este fenómeno no son, ni mucho menos, las más adecuadas. 

3.2.2. � El modelo 720 y las criptomonedas

Como señala HERRERO DE LA ESCOSURA, la crisis económica y la globalización 
fiscal, junto con el elevado nivel de fraude, llevó a nuestro país a la introducción 
de distintas medidas 28. Con la aprobación del Real Decreto 1558/2012, de 15 de 
noviembre, por el que se adaptan las normas de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

28	 HERRERO DE LA ESCOSURA, P.: “La adecuación del modelo 720 para combatir el fraude 
fiscal internacional”, en HERRERO DE LA ESCOSURA, P. (Coord.): “Medidas contra el fraude fiscal inter-
nacional”, 2016, pp. 17-64.
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General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional en materia de asis-
tencia mutua, se establecen obligaciones de información sobre bienes y derechos 
situados en el extranjero, y se modifica el reglamento de procedimientos amis-
tosos en materia de imposición directa, aprobado por el Real Decreto 1794/2008, 
de 3 de noviembre, a consecuencia de la aprobación de la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad, que introduce los artículos 42 bis, 42 ter y 54 bis en el Re-
glamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tri-
butaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos. Dichos artículos establecen la obligación de informar acerca de: 
1) � cuentas en entidades financieras situadas en el extranjero.
2) � valores, derechos, seguros y rentas depositados, gestionados u obtenidas en 

el extranjero.
3) � bienes inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles situados en el extranjero. 
A fin de poder cumplimentar con dicha obligación de información, se crea el mo-
delo 720 por la Orden HAP/72/2013, de 30 de enero. 
La cuestión controvertida en este caso es si la tenencia de bitcoins ha de ser 
declarada en el modelo 720. Al igual que sucedía en el caso de la Consulta Vin-
culante V1069-19, se vuelven a presentar dos problemas: la clasificación de las 
monedas virtuales en alguna de las categorías de los artículos 42 bis, 42 ter y 54 
bis del el Reglamento General y el problema geográfico. 
En relación con el primer asunto, las criptomonedas no encajan en ninguna de las 
categorías de los artículos 42 bis y ter y 54 bis. En efecto, está claro que no son bie-
nes inmuebles ni derechos sobre los mismos. También resulta complejo catalogar-
los como valores, derechos o seguros, de la misma forma que el concepto de mo-
nedero electrónico es difícilmente equiparable al de cuenta corriente. No obstante, 
incluso si consideramos que el bitcoin se encuentra comprendido en alguna de 
las categorías mencionadas nos encontramos con un problema geográfico, pues 
cabría plantearse cuándo se considera que un bitcoin se encuentra en el extranjero.
Si aplicamos el criterio defendido por la DGT en la consulta V1069-19, los bitcoins 
se encontrarán en el extranjero cuando las claves que dan acceso a ellos se al-
macenen en monederos electrónicos gestionados por un proveedor de servicios 
de almacenamiento no residente, en tanto en cuanto para el acceso al mismo 
sea necesario acceder a la página web del proveedor. Sin embargo, en el mismo 
sentido que CASASANUEVA CAÑETE Y LÓPEZ DE LA CRUZ o VILLAROIG MOYA, 
entendemos que no es posible equiparar el mundo virtual con el extranjero, al 
igual que tampoco con el territorio nacional, como pretende argumentar la DGT 
en el supuesto de la consulta V1069-19. Así las cosas, incluso en el caso de que el 
proveedor de servicios de almacenamiento encargado de la gestión del monede-
ro virtual fuese una entidad no residente, las criptomonedas no se encontrarían 
situadas en el extranjero 29. Por consiguiente, consideramos que, con la regulación 

29	 CASANUEVA CAÑETE, D. Y LÓPEZ DE LA CRUZ, N.: “El concepto de criptomoneda…, op.cit. 
y VILLAROIG MOYA, R.: “Criptomonedas y otras clases de tokens: aspectos tributarios”, en VILLAROIG 



Estudios
El control tributario de las criptomonedas: Calificación jurídica, localización geográfica y pseudoanonimato 

 (José Francisco Sedeño López)

Nueva Fiscalidad • Número 1 • Enero-Marzo 2020 • ISSN: 1696-0173 • Páginas 207-233 221

actual, no es necesario incluir en el modelo 720 la tenencia de criptomonedas, ni 
siquiera en el caso de que el proveedor de servicios de almacenamiento sea una 
entidad no residente. 
Sin embargo, el hecho de que hoy en día no sea necesario declarar la tenencia 
de criptomonedas no significa que consideremos irrelevante el conocimiento por 
parte de la Administración de esta información, por razones de transparencia y 
lucha contra actividades ilícitas. 
En este sentido, se plantean distintas posibilidades. La primera de ellas consistiría 
en incluir la obligación de información sobre la tenencia de criptomonedas dentro 
de un apartado específico del modelo 347, con el que se suministra la informa-
ción relativa a las operaciones con terceras personas, cumpliendo la obligación 
contenida en los artículos 31 a 35 del Reglamento general de las actuaciones y de 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria. No obstante, creemos que 
no es la solución más adecuada. Por un lado, solo estarán obligados a suministrar 
información sobre operaciones con terceras personas aquellos contribuyentes que 
desarrollen actividades empresariales o profesionales, considerando como tales 
las definidas por el artículo 5 la LIVA, lo que no incluiría a los particulares 30. Por 
otro, que este modelo está diseñado para facilitar información sobre las operacio-
nes realizadas con terceros, siempre que hayan superado los 3.0005,06 euros, tal 
y como establece el artículo 32 el citado reglamento en su apartado c). Por consi-
guiente, el modelo 347 no reflejaría ni la mera tenencia de criptomonedas, cuando 
estas no son objeto de transmisión, ni las operaciones inferiores a dicha cantidad. 
En este sentido, la administración tributaria únicamente tendría conocimiento de la 
existencia de bitcoins cuando estos se intercambiasen por otros bienes, servicios u 
divisas de curso legal, permaneciendo totalmente ocultos en caso contrario. 
Otra posible solución sería incluir la obligación de información sobre la tenencia de 
criptomonedas en el modelo 720, opción que pasaría necesariamente por una re-
forma de la normativa que crease una categoría propia a las criptomonedas, junto 
a las categorías de los artículos 42 bis, 42 ter y 54 bis del Reglamento General.

En nuestra opinión, la mejor opción pasaría por crear un nuevo modelo, como 
sostienen FALCÓN Y TELLA y VILLAROIG MOYA, un “modelo 721”, en el que poder 
declarar la tenencia de todo tipo de criptoactivos, con independencia de su ubi-
cación geográfica, lo que podría resolver los problemas suscitados en cuanto al 
modelo 720, a la vez que la Administración Tributaria obtendría información muy 
valiosa sobre los tenedores de criptomonedas, independientemente si las claves 
de acceso se encuentran almacenadas en monederos electrónicos gestionados 
por proveedores nacionales o extranjeros 31. 

MOYA, R. Y PASTOR SEMPERE, C. (coord.): Blockchain: Aspectos Tecnológicos, Empresariales y Legales, 
Thomson Reuters Aranzadi, 2018.

30	 Junto a quienes realicen actividades profesionales o empresariales, el artículo 31 establece 
otros sujetos obligados a suministrar la información, como las Administraciones públicas que, al me-
nos de momento, resulta poco probable que operen con bitcoins.

31	 En este sentido, FALCÓN Y TELLA, R.: “La tributación del dinero virtual”, …, op.cit., y VILLA-
ROIG MOYA, R.: “Criptomonedas y otras clases de tokens” …, op.cit.
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3.2.3. � Las criptomonedas en el Impuesto sobre el Patrimonio 

La DGT se ha pronunciado en las consultas V0590-18, de 1 de marzo y en la 
V0250-18, de 1 de febrero sobre la tributación del bitcoin en el Impuesto sobre 
el Patrimonio (IP), confirmando que la tenencia de monedas virtuales que consti-
tuye la realización del hecho imponible de este impuesto. Tampoco plantea pro-
blemas la valoración de estos, pues de acuerdo con las reglas contenidas en los 
artículos 24 y 29 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio 
(LIP)del impuesto, los bitcoins se deberán valorar según su precio de mercado a 
31 de diciembre, fecha de devengo del impuesto. Sin embargo, vuelven a surgir 
problemas relacionados con la determinación de la ubicación geográfica. 
En primer lugar, el artículo 5 de la LIP determina dos tipos de obligados tributarios: 
por obligación personal, el residente por la totalidad de su patrimonio mundial y 
por obligación real, el no residente por sus bienes y derechos situados o que pu-
dieran ejercitarse en España. En el caso del residente, está claro que deberá incluir 
dentro de su patrimonio la tenencia de criptomonedas, tal y como ha indicado la 
DGT en las consultas arriba indicadas. Sin embargo, en el caso del no residente, de 
nuevo aparece la duda sobre cuándo las criptomonedas se consideran situadas en 
España. Los argumentos a favor y en contra serán los mismos que los expuestos an-
teriormente, por lo que, por ser reiterativos, no profundizaremos en esta cuestión. 
Sí resulta importante señalar que la localización geográfica está relacionada con 
otro aspecto de este impuesto. En este sentido, cabe recordar que el IP es un im-
puesto que se encuentra parcialmente cedido a las Comunidades Autónomas, que 
serán las encargadas de fijar la escala de los tipos de gravamen. Por tanto, no solo 
serán diferentes los tipos de gravamen que se aplicarán en función de donde consi-
deremos localizados las monedas virtuales, sino que también variarán los umbrales 
mínimos para que nazca la obligación de presentar la autoliquidación del impuesto. 
Esta cuestión es bastante relevante, pues como señala GONZÁLEZ GARCÍA, la extre-
ma volatilidad que han sufrido las monedas virtuales en determinados momentos 
a lo largo de su corta existencia, puede provocar que, en cuestión de días, o incluso 
de horas, se sobrepase o no este umbral mínimo, en función de la Comunidad Au-
tónoma en la que se entiendan geográficamente situadas 32.

3.3.	 El pseudoanonimato de las criptomonedas

Junto a la falta de regulación y la descentralización, el pseudoanonimato es el 
tercer gran desafío que plantean actualmente las criptomonedas. Como señala 
PEREZ BERNABEU, el anonimato de las criptomonedas radica en la imposibilidad 
de vincular las criptomonedas con su titular; sin embargo, coincidimos con ella 
cuando señala la relatividad de este anonimato 33. En este sentido, los individuos 

32	 GONZÁLEZ GARCÍA, I.: “Control tributario de las criptomonedas”, Documentos de Trabajo de 
Instituto de Estudios Fiscales, N. º 10, 2018.

33	 PÉREZ BERNABEU, B.: “La Administración tributaria frente al anonimato de las criptomone-
das: la seudonimia del Bitcoin”, Documentos de Trabajo de Instituto de Estudios Fiscales, N.º 10, 2018.
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realizan operaciones con bitcoins utilizando su clave pública, por lo que podrían 
llegar a rastrearse las transacciones realizadas por una determinada clave pública. 
Incluso podría asociarse una clave pública a una determinada dirección IP 34. No 
se trata ni mucho menos de un procedimiento sencillo, pero son posibilidades 
que muestran que el anonimato no está absolutamente garantizado. En cualquier 
caso y en relación con nuestro objeto de estudio, está claro que el pseudoano-
nimato que rodea a la operativa con criptomonedas las ha convertido en un me-
canismo potencial para realizar actividades ilícitas. En este sentido, GIL SORIANO, 
en línea con otros autores, considera que en las criptomonedas concurren los 
elementos definitorios de los paraísos fiscales, esto es, que las ganancias no están 
sujetas a imposición, se asegura el anonimato y no dependen de la existencia de 
instituciones financieras 35. Por su parte, la Directiva 2018/843 reconoce expresa-
mente que “el anonimato de las monedas virtuales permite su posible uso inde-
bido con fines delictivos” (Considerando 9). En relación con este punto, basta con 
señalar la consulta V1979-15, de 25 de junio y la V2603-15, de 8 de septiembre, 
en las que se planteaba la posibilidad de computar como pérdida patrimonial la 
pérdida de bitcoins por parte de un contribuyente, que había sido objeto de una 
estafa, así como el hecho de que la primera STS relativa a monedas virtuales haya 
sido dictada por la Sala de lo Penal, relativa también a otro supuesto de estafa 
económica. 
Lo que resulta evidente es que el pseudoanonimato que caracteriza a las cripto-
monedas supone un desafío para la Administración Tributaria, que se ve obligada 
a luchar contra fenómenos totalmente disruptivos con las herramientas que tiene 
a su disposición. Sobre este asunto, cabría plantearse las posibles líneas de actua-
ción para afrontar este desafío. 
En primer lugar, hay que distinguir dos situaciones diferentes. Por un lado, aque-
llos supuestos en los que el sujeto intercambia las criptomonedas por monedas 
de curso legal. Por otro, aquellos en los que los sujetos realizan pagos o intercam-
bian criptomonedas, pero sin que estas salgan de la red blockchain 36. 
Con respecto al primer supuesto, la doctrina se inclina por aumentar los contro-
les sobre los intermediarios. En este sentido, GONZÁLEZ GARCÍA reclama una 
regulación específica de las casas de cambio, es decir, los proveedores de servi-
cios de intercambio de monedas virtuales por monedas de curso legal, de forma 

34	 Al respecto, cabe mencionar que de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/679, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, se consideran datos personales “toda información física identificada 
o identificable”. Sobre este punto se ha pronunciado el TJUE en la Sentencia de 19 de octubre de 2013, 
Asunto Patrick Beyer v. Bundesrepublik Deutschland, determinando que la IP es un dato personal en el 
sentido del mencionado artículo 4. 

35	 GIL SORIANO, A.: “Monedas virtuales: encaje jurídico y control tributario”, Documentos de 
Trabajo de Instituto de Estudios Fiscales, N.º 10, 2018, quien cita a MARIAN, OMRI Y.: “Are cryptocurren-
cies “Super” tax Havens?, Michigan Law Review First Impressions, Vol. 112, 2013, pág. 39. 

36	 La Directiva 2018/843 se refiere expresamente al segundo supuesto: “los grupos terroristas 
pueden ser capaces de transferir dinero hacia el sistema financiero de la Unión o dentro de las redes 
de monedas virtuales ocultando transferencias o gozando de cierto grado de anonimato de estas 
plataformas”. Por tanto, es evidente que este tipo de operaciones representan un riesgo importante. 
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que estén obligadas a suministrar información a la Administración Tributaria de 
las operaciones que se realicen en sus establecimientos: en concreto, plantea la 
posibilidad de que los intermediarios informen sobre la fecha, clave pública del 
emisor y receptor y cantidad transferida 37. 

Sin embargo, incluso en el supuesto de que los usuarios aceptasen esta nueva 
situación y estuviesen dispuestos a continuar utilizando los bitcoins, la Adminis-
tración Tributaria continuaría careciendo de la información sobre las operaciones 
que permanecen en la red blockchain; es decir, la Administración Tributaria solo 
dispondría de la información en aquellos casos en los que los individuos intercam-
biasen monedas virtuales por otras de curso legal. Para el supuesto en el que las 
criptomonedas permanecen en la red, las soluciones son mucho más complejas. 
Por un lado, se podría plantear la posibilidad de rastrear transacciones e intentar 
identificar a los sujetos escondidos tras las claves públicas: no obstante, aunque 
no imposible, sí resultaría extremadamente difícil. Por su parte, GARCÍA-TORRES 
FERNÁNDEZ plantea la posibilidad de que la Administración Tributaria interven-
ga directamente en la red blockchain de bitcoin, creando su propio nodo 38. De 
esta forma, la Administración se convertiría en un usuario más de la red, por lo 
que tendría acceso al registro de transacciones realizadas. En nuestra opinión, 
esta respuesta tampoco soluciona el problema pues, como ya se ha explicado, 
la Administración Tributaria únicamente tendría acceso a las claves públicas y las 
transacciones que se realicen entre ellas, pero le resultaría casi imposible vincular 
la clave pública a la que tiene acceso con el contribuyente al que está vinculada. 

A pesar de las dificultades para luchar contra el fraude asociado a las cripto-
monedas, la Agencia Tributaria ha puesto el punto de mira sobre ellas, como 
demuestra la Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices 
generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2019 39. El objetivo de 
este plan es definir las líneas de actuación de prevención y control de fraude que 
se consideren más importantes, conteniendo también, en lo que a nosotros nos 
interesa, algunas menciones expresas a las criptomonedas. Al respecto, conviene 
destacar que la inclusión de las criptomonedas en el Plan se inició en 2018, y se 
continuó en 2019. En concreto, para el 2019 se planeó continuar con el análisis de 
la información obtenida en el año 2018 a través de los requerimientos realizados 
a terceros, si bien con la previsión de un potencial aumento de la información 
recaudada si se produce la aprobación de nuevos instrumentos normativos. Ade-
más, se propuso controlar las actuaciones realizadas con criptomonedas con el 
objetivo de garantizar la correcta tributación, lo cual resulta cuanto menos com-
plicado, ya que, en ausencia de una normativa tributaria específica, muchas son 
las dudas que continúa arrojando la tributación de las criptomonedas. A pesar de 

37	 GONZÁLEZ GARCÍA, I.: “Control tributario de las criptomonedas”, …, op.cit.
38	 GARCÍA- TORRES FERNÁNDEZ, M.J.: “Problemas en la tributación de las operaciones…, 

op.cit. 
39	 Este plan es el último disponible, pues en el momento de concluir este estudio, aún no se 

había publicado el correspondiente al 2020.
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que la DGT haya procedido a establecer determinados criterios interpretativos, 
arrojando algo de luz a determinadas situaciones, muchas otras se encuentran en 
un limbo jurídico del que será difícil salir mientras no se produzca una modifica-
ción legislativa. 
El plan también reconoce que el empleo de las criptomonedas, junto con la utili-
zación del crimen organizado de la internet profunda (deep y dark web), son dos 
de los desafíos más importantes a los que se debe hacer frente en la actualidad. 
Para luchar contra estos problemas, califica de imprescindible el intercambio de 
información y la cooperación internacional, junto con la formación del personal 
de la Administración, con el objetivo de mantener a las unidades operativas al día 
de las técnicas utilizadas por los defraudadores. 
En definitiva, la Administración Tributaria no se rinde en la lucha contra el frau-
de fiscal asociado a las criptomonedas y continúa, a la espera de reformas que 
introduzcan nuevas obligaciones de información, afrontando el desafío con las 
herramientas de las que dispone. 

4.	 LA DIRECTIVA (UE) 2018/843 Y EL ANTEPROYECTO DE LEY DE 
OCTUBRE DE 2018

Como ya hemos mencionado en varias ocasiones a lo largo de este trabajo, la 
falta de regulación expresa es uno de los principales problemas que afectan a 
este fenómeno. Por ello, consideramos oportuno concluir refiriéndonos a las nor-
mas llamadas a introducir en nuestro ordenamiento la primera normativa sobre 
criptomonedas. 
Las instituciones europeas se han mostrado preocupadas por este fenómeno, 
especialmente a partir del año 2017, año en el que el bitcoin registró su precio 
máximo. Unos meses más tarde, se aprobó la Directiva 2018/843 a la que ya 
hemos referencia al hablar del concepto de moneda virtual y de proveedores 
de servicios de custodia de monederos electrónicos. Además de contener estas 
definiciones y advertir sobre alguno de los riesgos potenciales de este fenómeno, 
la Directiva 2018/843 contiene algunas modificaciones que ahora nos interesan. 
En primer lugar, la Directiva 2018/843 amplía el catálogo de entidades obligadas 
por la Directiva. En concreto, se modifica el artículo 2 de la Directiva 2015/849, 
incluyendo a las plataformas de cambio de monedas virtuales y los proveedores 
de servicios de custodia de monederos electrónicos. El objetivo de esta disposi-
ción ya lo hemos adelantado al hablar de las posibles soluciones al problema del 
pseudoanonimato, y no es otro que ampliar las facultades de los Estados para 
vigilar del uso de monedas virtuales. En línea con el artículo 2, el artículo 47 de 
la Directiva 2015/894 insta a los Estados miembros a obligar a estos estableci-
mientos a obtener una licencia o inscribirse en un registro. Consideramos que 
esta opción es todo un acierto, ya que va a permitir a la Administración identificar 
cuáles son las entidades que operan con criptomonedas y que, por tanto, son 
potenciales suministradores de información. 
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Sin embargo, la propia Directiva reconoce que “la inclusión de los proveedores 
de servicios de cambio de monedas virtuales por monedas fiduciarias y de los 
proveedores de servicios de custodia de monederos electrónicos no resolverá 
totalmente la cuestión del anonimato asociado a las transacciones con monedas 
virtuales, al mantenerse el anonimato en gran parte del entorno de la moneda 
virtual, puesto que los usuarios pueden llevar a cabo transacciones al margen de 
tales proveedores de servicios” (considerando 9). Es decir, el legislador europeo 
es plenamente consciente de que, aunque la inclusión de las casas de cambio y 
proveedores de servicio de custodia entre los sujetos obligados por la Directiva 
es una medida necesaria reclamada por la doctrina, no es, ni mucho menos, sufi-
ciente para luchar contra los problemas relacionados con el pseudoanonimato de 
las criptomonedas. A este respecto, solo plantea la posibilidad de que los usua-
rios realicen, con carácter voluntario, declaraciones voluntarias sobre la tenencia 
de criptomonedas, pero sin precisar las medidas concretas para ello. 

Finalmente, se modifica también el artículo 65, incluyéndose dentro del precepto 
dedicado a la obligación de la Comisión de elaborar un informe sobre la aplica-
ción de la Directiva una mención expresa a las criptomonedas, que se publicará a 
más tardar el 11 de enero de 2022. Con esta modificación, se insta a la Comisión a 
abordar las propuestas necesarias relativas a las monedas virtuales, así como a la 
creación de una base de datos en la que se registren las identidades y direcciones 
de monedero electrónico de los usuarios y los formularios de autodeclaración de 
los usuarios de la moneda virtual. Por tanto, parece que a nivel comunitario existe 
voluntad por abordar los desafíos del fenómeno.

En la lucha contra el uso de las monedas virtuales con fines delictivos, la coope-
ración internacional y el intercambio de información entre países va a tener un 
papel de vital importancia. A pesar de la trascendencia de este punto, la Directiva 
no ha incluido una referencia expresa a la cooperación en relación con las divisas 
virtuales, al margen del informe del artículo 65 que, en nuestra opinión, y a pesar de 
que demuestre la voluntad de la Comisión de abordar la regulación del fenómeno, 
no es más que una declaración de intenciones que difícilmente se materializará 
en la práctica. Las referencias se limitan en este sentido a destacar la importancia 
de las Unidades de Inteligencia Financiera (UIF) nacionales pues: “desempeñan un 
importante papel en la detección de las operaciones financieras de las redes terro-
ristas, especialmente transfronterizas, y en la identificación de quienes les respaldan 
mediante financiación”. Sin embargo, también reconoce que: “Debido a la falta de 
normas internacionales prescriptivas, las UIF presentan considerables diferencias 
en cuanto a sus funciones, competencias y potestades” (Considerando 16). Por ello, 
la Directiva podría haber aprovechado la oportunidad para homogenizar esta nor-
mativa, dotando a estas unidades de mecanismos más eficaces en la lucha contra 
el uso indebido de monedas virtuales, en lugar de disponer, simplemente, que “los 
Estados miembros deben procurar garantizar un planteamiento más eficaz y coor-
dinado a la hora de abordar las investigaciones financieras”, a la vez que se les dota 
de instrumentos que faciliten la comunicación e intercambio de información para 
aumentar la eficacia y eficiencia de las UIF. 



Estudios
El control tributario de las criptomonedas: Calificación jurídica, localización geográfica y pseudoanonimato 

 (José Francisco Sedeño López)

Nueva Fiscalidad • Número 1 • Enero-Marzo 2020 • ISSN: 1696-0173 • Páginas 207-233 227

La Directiva prevé que los Estados miembros adopten las medidas nacionales 
para adaptar el derecho nacional a la nueva normativa con anterioridad al 10 de 
enero de 2020, por lo que en la actualidad ya ha incumplido dicho compromi-
so 40. Por su parte, el Gobierno de nuestro país presentó en octubre de 2018 el 
Anteproyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de 
transposición de las Directivas (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio, por la 
que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directa-
mente en el funcionamiento del mercado interior, y 2017/1852, del consejo de 10 
de octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en 
la Unión Europea y de modificación de diversas normas tributarias, cuyos plazos 
de transposición expiraron, respectivamente, el 31 de diciembre de 2018 y el 30 
de junio de 2019. 
Las Directivas que transpone el Anteproyecto son anteriores a la Directiva 
2018/843, pero aun así éste contiene algunas disposiciones interesantes en lo 
que concierne al control tributario de las criptomonedas. En concreto, se trata de 
dos nuevas obligaciones de información. Por un lado, se obliga a aquellos que 
proporcionen servicios para la salvaguarda de claves criptográficas, así como a los 
proveedores de servicios de cambio (los exchanger o casas de cambio) si también 
prestan servicios de tenencia, a suministrar a la Administración información sobre 
los saldos que mantienen los titulares de monedas virtuales. Esta obligación no 
se encuentra prevista en la Directiva, pero la valoramos positivamente porque po-
dría solucionar el desafío relativo a la falta de información de las criptomonedas 
que permanecen en la red. 
Por otro lado, se introduce la obligación de informar sobre la tenencia de mone-
das virtuales en el extranjero, incluyendo dicha información en el modelo 720. En 
relación con este punto, no nos parece una solución acertada por distintos moti-
vos, habiéndonos referido ya a algunos de ellos, por lo que no nos reiteraremos 
en su desarrollo. En primer lugar, porque las criptomonedas se encuentran en 
el mundo virtual, no equiparable a una ubicación geográfica. En segundo lugar, 
porque incluso en el caso de que, siguiendo la doctrina de la DGT en la Consul-
ta Vinculante V1069-19, podamos identificar la ubicación de las criptomonedas 
con la del proveedor de servicios de almacenamiento, en el modelo 720 solo 
incluiríamos aquellas criptomonedas cuyas entidades se situasen en el extranjero, 
obviando por tanto las que se encuentren custodiadas por entidades residentes 
en territorio nacional. 
En tercer lugar, porque la inclusión del deber de información sobre las monedas 
virtuales en el extranjero en el modelo 720 también implica, tal y como se refleja 
en el Anteproyecto, la aplicación del más que discutido régimen de infracciones y 
sanciones. No es objeto de este trabajo el análisis de la historia del modelo 720, 
pero sí conviene recordar que, tras el incumplimiento por parte de nuestro país 
del Dictamen de la Comisión Europea, en el que se exigía la modificación de esta 

40	 Esta situación tiende a ser habitual, pues de acuerdo con los informes anuales sobre el con-
trol de la aplicación del Derecho de la UE, España es uno de los países con más asuntos pendientes, 
bien por transposición o aplicación incorrecta, o bien por transposición tardía. 
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normativa, la Comisión ha decidido llevar a nuestro país ante el TJUE, por una 
posible vulneración del Derecho comunitario. Aún se desconocen cuáles serán 
las consecuencias, pero ante una probable Sentencia del TJUE que condene a 
España, no parece adecuado aumentar el número de supuestos a los que se les 
puede aplicar este desorbitado régimen sancionador. A pesar de esta situación, 
el Anteproyecto no solo no restringe o elimina esta obligación de información 
en relación con las criptomonedas, si no que amplía su contenido, al incluir a 
las criptomonedas 41. Sin embargo, este Anteproyecto comenzó a elaborarse con 
anterioridad a que la Comisión Europea llevase el modelo 720 ante el TJUE, por 
lo que no sería extraño que finalmente no se incluyese la obligación de informar 
sobre la tenencia de criptomonedas en el extranjero. 

En relación con la obligación de suministro de información de los proveedores 
de servicios a la Administración, ya sea de custodia de monederos electrónico 
o de cambio de criptomonedas, nos parece una medida totalmente acertada. 
Como señala PÉREZ BERNABÉU, nuestro sistema tributario se basa en una estruc-
tura en virtud de la cual existen intermediarios (bancos, notarios, pagadores de 
renta…) que facilitan a la Administración información sobre los obligados tribu-
tarios, de forma que, si el obligado tributario no cumple de forma voluntaria con 
sus obligaciones tributarias, la Administración dispone de toda la información 
necesaria para exigir su cumplimiento de forma coercitiva 42. Sin embargo, la des-
centralización y el anonimato que caracteriza a las criptomonedas quiebran con 
este modelo, dado que desaparecen los intermediarios y la información relativa 
a la identidad de los potenciales contribuyentes. No obstante, la ampliación del 
concepto de intermediario, incluyendo a los proveedores de servicios de cambio 
y de custodia de monederos electrónicos, permite a la Administración luchar de 
forma más eficaz frente al anonimato y la descentralización de las criptomonedas. 
Junto con la ampliación del concepto de intermediario, creemos necesario que 
la futura ley que transponga la directiva desarrolle los modelos de cumplimiento 
voluntario, siguiendo la recomendación de la Directiva 2018/843, de forma que 
sea el propio contribuyente el que, en forma de autodeclaración, informe sobre la 
tenencia de monedas virtuales. 

Por otro lado, creemos que, dado el carácter (generalmente) transnacional de las 
operaciones realizadas con criptomonedas, se requiere más que nunca la cola-
boración internacional entre los distintos Estados, con el objetivo de favorecer el 
intercambio de información tributaria entre las distintas Administraciones, evitan-
do la potencial evasión fiscal del contribuyente. En ese sentido, la única referencia 
a la cooperación entre Estados miembros la encontramos en el apartado relativo 
al informe sobre la aplicación de la Directiva, por lo que consideramos que se 
ha desaprovechado una importante oportunidad para mejorar el intercambio de 
información entre países, al menos en lo que a monedas virtuales se refiere. 

41	 MIRAS MARÍN, N. y AGUILAR CÁRDENAS, M.M.: “Fraude fiscal y blanqueo de capitales…”, 
op.cit.

42	 PÉREZ BERNABEU, B.: “La Administración tributaria frente al anonimato de las criptomone-
das: la seudonimia del Bitcoin”, Documentos de Trabajo de Instituto de Estudios Fiscales, núm. 10, 2018.
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En definitiva, nos mostramos totalmente de acuerdo con la ampliación del con-
cepto de intermediario financiero para facilitar la obtención de información rela-
tiva las criptomonedas; sin embargo, la utilización del modelo 720 no nos parece 
adecuada para declarar la tenencia de monedas virtuales. En nuestra opinión, la 
creación de un nuevo modelo informativo, en el que se hayan de incluir la tenen-
cia de cualquier tipo de criptoactivo resultaría mucho más acertado, tal y como ya 
se ha mencionado en el apartado anterior. 
No sabemos si finalmente este Anteproyecto verá la luz ni, en su caso, cuando 
será aprobado. Por otro lado, también está pendiente la transposición de la Di-
rectiva 2018/843, que recordemos no estaba incluida entre las que transponía 
el Anteproyecto. Además, considerando el proceso que ha iniciado la Comisión 
contra España frente al TJUE, parece lógico pensar que, al menos en lo que al 
modelo 720 se refiere, el Anteproyecto sufrirá modificaciones. En cualquier caso, 
esperemos que además de suprimir las referencias al modelo 720, se aproveche 
la necesidad de transponer la Directiva 2018/843 y los avances doctrinales que se 
habrán producido desde octubre de 2018 (fecha de publicación del anteproyec-
to) para ahondar en la reforma y no limitarse a definir algunos conceptos e incluir 
una obligación de información. 
Esta nueva regulación debería incluirse entre las prioridades del gobierno, puesto 
que el sector de las criptomonedas en España carece de cualquier regulación legal 
al respecto. A diferencia de lo que ha sucedido en otros países, no solo no se ha 
incorporado la Directiva a nuestro ordenamiento, sino que ni el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
(SEPBLAC), ni el BdE se han pronunciado sobre la regulación de este sector. 
En cualquier caso, es evidente que las criptomonedas plantean numerosos de-
safíos y que en ocasiones se encuentran asociadas a actividades ilícitas. No obs-
tante, la tecnología blockchain y las criptomonedas ofrecen multitud de ventajas, 
por lo que el legislador debería dotar a este sector de un marco regulatorio que 
permitiese potencias sus ventajas a la vez que lucha contra los riesgos asociados 
a las monedas virtuales.

5.	 CONCLUSIONES 

(1)  Blockchain es un registro de datos descentralizado, en el que cada uno de 
los usuarios que forman parte de la red tienen acceso al libro registro. Esta tec-
nología, que se contrapone al tradicional sistema centralizado, ofrece multitud de 
utilidades, como los smartcontracts, las ICOs o las criptomonedas. No obstante, 
estas últimas son las que protagonismo han logrado, gracias al auge que han 
conseguido en los últimos años. 
(2)  Las criptomonedas son una representación digital de valor, cuyas caracterís-
ticas fundamentales son: que no están emitidas por una autoridad oficial, su uni-
dad de cuenta no es una moneda de curso y legal y que se transfieren, almacenan 
y se negocian a través de medios electrónicos. Entre todas ellas destaca el bitcoin. 
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(3)  La falta de regulación es uno de los desafíos más importantes que presenta 
este fenómeno. En concreto, a nivel jurídico-tributario, y al margen de cuestiones 
relacionadas con la tributación de las operaciones con bitcoins, en este trabajo se 
han analizado los problemas relacionados tres cuestiones: la naturaleza jurídica, 
la localización geográfica y el anonimato. 
(4)  En la actualidad no existe consenso sobre la calificación jurídica de las crip-
tomonedas. A pesar de que existen distintas posibilidades, el gran debate se pro-
duce entre aquellos que la consideran un bien mueble digital y los que la califican 
como medio de pago. No obstante, desde la STJUE de 22 de octubre de 2015, la 
segunda opción parece haber comenzado a imponerse, como muestra el cambio 
de criterio de la DGT, así como la STS de 20 junio de 2019. Consideramos que el 
estatuto adecuado sería el de divisa virtual no regulada, estableciendo así una 
clara diferencia con el dinero de curso legal. En cualquier caso, no se trata de una 
cuestión baladí, pues la calificación jurídica va a determinar las consecuencias 
jurídico-tributarias. A pesar de todo, en la actualidad no existe unanimidad al res-
pecto y, a falta de regulación expresa, las consecuencias jurídico- tributarias de la 
operativa con criptomonedas son inciertas. 
(5) El segundo gran desafío que plantea este fenómeno es la determinación de la 
ubicación geográfica. Las criptomonedas, basadas en la tecnología blockchain, se 
encuentran por naturaleza descentralizadas, es decir, en el “mundo virtual” con-
formado por cada uno de los usuarios que conforman la red. Por tanto, no resulta 
posible localizarlas en un lugar determinado del mundo físico. En concreto, para 
realizar operaciones con bitcoins se necesita un monedero virtual en el que se al-
macenen las claves que permitan el acceso a los bitcoins. A nivel jurídico-tributa-
rio, esta cuestión es muy controvertida, ya que surgen dudas sobre la localización 
del hecho imponible y la sujeción o no a los tributos españoles. En particular, en 
este trabajo se han analizado dos problemas relacionados con este desafío. 
(6)  Por un lado, en la Consulta V1069-2019 la DGT, en una cuestión relativa a la 
sujeción al IRNR de la ganancia patrimonial derivada de la venta de bitcoins por 
parte de un no residente, considera que dicha ganancia se considerará producida 
en España siempre que el proveedor de servicios de custodia de las claves sea 
una entidad residente, por el simple hecho de que, para acceder a los bitcoins, el 
contribuyente ha de acceder a la página web del proveedor. En nuestra opinión, 
esta solución resulta cuanto menos cuestionable por dos motivos. En primer lu-
gar, porque al aplicar el artículo 13, i), 2º de la LIRNR, la DGT está considerando 
que el bitcoin es un bien mueble, calificación jurídica que no compartimos. En 
segundo lugar, porque la naturaleza descentralizada de las criptomonedas impi-
de que puedan ubicarse en un lugar concreto del mundo físico, puesto que cada 
equipo de cada usuario que conforma la red se puede encontrar en un lugar 
distinto del mundo. En cualquier caso, entendemos que con la legislación actual 
resulta casi imposible ofrecer una respuesta satisfactoria a esta cuestión. 
(7)  Por otro lado, también en relación con la localización geográfica, se ha anali-
zado si la tenencia de bitcoins en el extranjero ha de ser incluida en el modelo 720. 
A la luz de la normativa actual, parece que existe tal obligación, puesto que, incluso 



Estudios
El control tributario de las criptomonedas: Calificación jurídica, localización geográfica y pseudoanonimato 

 (José Francisco Sedeño López)

Nueva Fiscalidad • Número 1 • Enero-Marzo 2020 • ISSN: 1696-0173 • Páginas 207-233 231

si aceptamos que el bitcoin está incluido en alguna de las categorías legalmente 
establecidas, de nuevo surge el problema de equiparar el mundo virtual con el 
mundo real. La doctrina ha propuesto diferentes soluciones a este desafío, si bien 
creemos que la mejor opción sería la creación de un modelo informativo, en el 
que el contribuyente declarase la tenencia de cualquier tipo de moneda virtual, de 
forma que no desapareciese el conflicto entre mundo virtual y mundo real, a la vez 
que la Administración Tributaria recabaría una información muy importante. 
(8)  En el mismo sentido, la localización geográfica de las monedas virtuales 
plantea problemas en el Impuesto sobre el Patrimonio, tanto al determinar cuán-
do se considera que un no residente ha de tributar por los bitcoins situados en 
España, como al determinar los umbrales mínimos que hacen nacer la obligación 
de presentar la declaración del impuesto, al estar parcialmente cedido a las Co-
munidades Autónomas.
(9)  En tercer lugar, se han analizado los desafíos jurídico- tributarios relacio-
nados con el pseudoanonimato que rodea a las criptomonedas. En concreto, se 
han distinguido dos situaciones distintas. Por un lado, en los supuestos en los 
que se intercambian monedas de curso legal por bitcoins creemos que la mejor 
opción pasa por el suministro de información de los intermediarios, pues son los 
que tienen la información sobre las operaciones que se realizan. Por otro lado, en 
los supuestos en los que las criptomonedas permanecen en la red, la solución es 
más complicada. Aunque se ha planteado la posibilidad de que la Administración 
intervenga en la red blockchain del bitcoin, identificar a los usuarios tras las claves 
públicas continuaría resultando casi imposible. Por consiguiente, con la tecnolo-
gía actual, el control tributario de estas operaciones es muy difícil. No obstante, 
la Administración Tributaria no ha cesado en su lucha contra el fraude fiscal aso-
ciado a las criptomonedas, como muestra el hecho de que desde 2018 se haga 
referencia a las mismas en los planes anuales de control tributario y aduanero. 
(10)  Por último, nos hemos referido a la Directiva 2018/843, que introduce algu-
na de las medidas que hemos sugerido a lo largo del trabajo. En concreto, cabe 
destacar, además de la definición de moneda virtual y de proveedor de servicios 
de custodia, la inclusión de los proveedores de servicios de custodia de claves y 
de almacenamiento de monedas virtuales entre los sujetos obligados, así como la 
instancia a los Estados miembros a que registren o sometan a licencia la apertura 
de este tipo de entidades. Creemos que es una medida muy positiva y que sin 
duda va a contribuir a una mayor transparencia de las operaciones con bitcoins, 
dado que la Administración va a disponer de más información sobre este tipo 
de transacciones. Sin embargo, consideramos que la Directiva desaprovecha una 
importante oportunidad de mejorar la cooperación internacional en relación con 
este fenómeno, algo de vital importancia si tenemos en cuenta el carácter inter-
nacional de la mayoría de las transacciones. 
(11)  A nivel nacional, el Gobierno elaboró un Anteproyecto de Ley en octubre 
de 2018, que, a pesar de no transponer la Directiva 2018/843, contenía algunas 
medidas en relación con las criptomonedas. En concreto, destacamos la crea-
ción de un nuevo deber de información no previsto en la Directiva, relativo a los 
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proveedores de servicio de almacenamiento de bitcoins, lo que permitiría a la 
Administración obtener información sobre las criptomonedas que permanecen 
en la red. Además, introduce la obligación de suministrar información sobre la 
tenencia de monedas virtuales en el extranjero en el modelo 720. Sin embargo, la 
falta de proporcionalidad en las sanciones por incumplimiento de los deberes de 
información ha provocado que la Comisión lleve el modelo 720 ante el TJUE, por 
lo que está por ver cuál será su futuro. 
(12)  Consideramos que la aprobación de un marco regulatorio que ofrezca segu-
ridad jurídica al fenómeno de las criptomonedas es una necesidad, pues además 
de que existen muchos desafíos a los que hacer frente y riesgos asociados a la 
operativa con este tipo de divisas, la realidad es que es un sector que está cobran-
do importancia y que demanda una regulación expresa. En este trabajo se han 
apuntado algunas líneas a tener en cuenta por la futura reforma, que, dentro del 
marco comunitario, deberá definir las obligaciones y derechos de los titulares de 
criptomonedas, desde una postura consciente y flexible que fomente y permita el 
desarrollo de este fenómeno de forma responsable.
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